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Serán nuerltorei orzotoi i !• Gnett* todos 
loi paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pftgudo su importe loa qne pnedan, y supliendo 
por' loa demáa loa foadoa ^de l u respectivaa 
proTisciui 

tRtmi SrOtm di a i ái SOUmirt i * lS6í . ) 

Se declara texto oficial, j «nténtlco el de 1M 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serfta 
obligatorias en su cumplimiento. 

r (Superior Deeretc d* *o dt Febrero dejSÓ*.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a F laza para el dia 22 Junio 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Teniente Coronel de Caballería, D. Jo ié 

T ^ J * ^ * Arjoña.—Imaginaria otro de Artillería, Don 
Ricardo Sancñez' de billar,—Hospital y provisiones: 
Provisional núm. 1, S.er Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Provisional núm. 1, 14 Teniente. 

Oe órden de S. E.—El Teniente &?Aonel Sargento 
^or, José E. de Micheleno. -

Anuncios oficiales, 
GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 

D E MANILA. 
Secretaría. 

Haílándcse dfpcsiiedü en el Triboasi de la Con
cepción del Distrito de la Ermita de esta Capital 
una banca señalada con el cúm. 6 915, se anuncia 
a l público para qne las personas qne te crean con 
Retecho á ella se presenten á reclamarla en esta 
Secretaría con los documentos justificativos de en 
propiedad en el término de diez días en la inteli
gencia que de no hacerlo así dentro del término 
señalado se piocederá á lo que hubiere tugar. 

Manila, 19 de Junio de 1896 .»Ricardo Díaz. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión celebrada 
«1 dia 12 del presente mes, el Iltmo. Sr. Alcalde 
^ice-Presidente de dicha Exorna. Corporación Muni
cipal, ha dispuesto que se exponga al público, en 

. esta Secretaría de mi cargo, por el término de 15 
dirs á contar de esta fecha, para los efectos de los 
recursos de agravios, el proyecto de la nueva tarifa 
de derechos que ha aprobado el Municipio y se pro
pone exigir en toda clase de edificaciones y reedi
ficaciones de fincas urbanas, dentro de su jurisdicción. 

Lo qne de órden de la expresada autoridad» se 
hace público, á los fines indicados. 1 

Manila» 13 de Junio de 1896.= Bercardino Mar zano. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Cindad, en sesión celebrada 
«I día 12 del presente mes, el IKmo. Sr. Alcalde 
vice-Presidente de dicha Exorna. Corporación Mnni-
«ipsl, ha dispuesto que se exponga al público, en 
«Bta Secretaiía de mi cargo, por el término de 15 
días, á contar de esta fecha, para los efectos de los 
recursos de agravios, el proyecto de la nueva tarifa 
que ha aprobado el Municipio y le propone exigir, 
|)or metro lineal de frente á las fincas y propiedades 
que dén ¿ la vía pública, dentro de su xádio, en 

institución del actual denominado de «Alumbrado y 
Ximpieza.» 

Lo que de órden de la expresada autoridad, se 
-hace público, 'os fines indicados. 1 

Manila 13 de Junio de l896.s=Bernard¡no Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
j>cr el I'txnc. Sr. Alcalde de esta Ciudad! se ha se

ñalado el dia 14 de Julio próximo veniáero á las 
10 de su mañana para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de un parque y Almacén 
con destino á la Sección de vía y obras, ieguir pre
supuesto «probado por 1« Superioridad, ascendente 
á la suma de 12154 pesos, 

E l acto de la subasta; tendrá lugar ante ^ Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales hallándose de manifiesto en eeta Secretaría 
para conocimiento del público los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión déscendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, pre
sentándose las mismas en pliegos cerrados extendi-
efe* en el papel del sello correspondiente á las que 
se acompañará la cédula personal del proponente y 
una carta* de pago de Depósito provisional por valor 
de 243 pest?.? y 8 céntimoi. qne se ingresarán en la 
Caja de Dep^'t08 de la Tesorería general de Ha
cienda p ú b l i c a V ^n la del líxcmo. Ayuntamiento. 
Serán sitia» U s - p r ^ ^ J Á r ^ ^ * 5 6 ^ - * . 1 * 1 ^ & t>r***yú*v* 
de estos requisitos y aquellas enyo importe exceda del 
presupuesto señalado. A l principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la mate
ria y en caso de precederse á una licitación ver
bal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia (quí !a 
fecha) para contratar en pública subasta la obra de 
construcción de un Parqne y Almacén con destino 
á la Sección de vía y obras. 

Manila, 12 de Junio de 1896.—Bernardino Mar
zano. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien dispones que el dis 17 de 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta D i 
rección general 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de merca
dos públicos de los pueblos de Malibay y Novali-
ches de esta provincia de Manila bajo el tipo en 
pregresión ascendente de doscientos setenta y nueve 
pesos sptenta y seis céntimos y cuatro octavos 
(pf?. 279,76 4 ) anuales, con entera y estricta sofe-
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 112 correspondiente al dia 23 de Abri l 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moríones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 100 acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación,- P. S., Antonio Verdegay. 2 

JUNTA INSPECTORA DEL HOSPITAL 
D E S. JUAN DE DIOS D E MANILA. 

Secretarla. 
Creadas dos plazas de Médicos de guardia del 

Hospital de S. Ju»n de Dios, dotadas con la grati
ficación de 50 pesos mensuales cada una y dos de 
Médicos de guardia suplentes sin sueldo con dere
cho estos últimos á ocupar vacantes de dicha» 
gnarditi^y los primeros los de Médicos numerarios 
del Establecimiento, por acuerdo de la Junta Ins
pectora se anuncia al público para que los doctores 
y licenciados de Medicina y Cirujía de nacionalidad 
española que lleven más de tres años de práctica 
en la profesión y que deseen ocuparlas los soliciten 
dentro del término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta o/l-
cial presentando las instancias documeutadas en la 
Secretaría del Establecimiento y dirijidas al Iltmo. Se
ñor Presidente de la Junta. 

Dichas piezas son incompatibles con los cargos 
de Médico Municipal, Titular y Médicos de Sanidad 
Militar y Armada enjicpi.ep servicio. 
'Manila, r»->,?3 rúñT&tí&vr¿tt<^&y&?A<if, en jtfjftpó*: 

Giner. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACIÓN 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

Doña Petrona Jaime Smith, viuda de D. Ale^ 
jandro Vega, oficial 4.0 de Administración; Tele
grafista l . o que fué de estas Islas, se servirá pre
sentarse en esta Intervención general Negociado 
de Clases Pasivas para enterarse de un asunta 
que la interesa. 

Manila, 18 de Junio de 1896.—El Interventor 
general, Joaquín B . Valdéz. 2 

v Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Señores que á continuación se espresan á 
fin de que comparfzcan en este Centro á recoger loa 
fallos absolutorios que á cada uno le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentación 
en improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

A 
Don Adolfo Horquin, Subdelegado de Cottabato. 

D. Adolfo Martínez, id . de Cap z. D. Agustin López, 
Administrador de Is'a de Negros. D. Agustin Panisse, 
Interventor militar de estas Islas. D. Agustin Torres, 
Intendente general de Hacienda de estas Islas. D. Ale» 
jandro Escudero, Administrador de Antique. D. Ale
jandro García, Subdelegado de Tayabas. D. Ambro
sio, Vil'ava. Ordenador general de Pagos de estas 
I«Ia8 D. Antonio Becerra, Administrador de Albay, 
D. Antonio Bonafos, Subdelegado de l ocos Sur. 
D, Antonio de Esteban, id. de Tarlac D. Antonio 
Fernandez, Administrador de Marianas. D. Antonio 
Moral, Subdelegado de Camarines Norte, D, A n 
tonio Montuno, id . de Antique. D. Antonio Mu» 
niani, Adminiitrador de Lepanto. D . Antonio P. de 
la Ríva, Subdelegado de Pangasinan. D. Antonio 
Pacheco. Subdelegado de Tarlac. D. Antonio Rey, 
id . de Zambales. D . Antonio Ruifernandez, Admi
nistrador de Marianas. D, Antonio Sastre. Subdele*» 
gado de Samar. D. Antonio Tomaseti, Administra
dor de Batangai, D. Antonio Tovar, Subdelegado 
de Isla de Negros. D. Antonio Vázquez, id. de Ca* 
marines Sor. D. Arturo L'.opís, Administrador de 



690 22 de Junio de 1896 Gaceta de Manfla .—Núm. 172 

la Paragua. D . Augosto Linaree. Subdelegado de 
Bohoi. D. Aurelio Ferrer. id . de Nueva Ecija. 

B. 
Don Balbino Cotter, Admiuistrador de Pangaslnan. 

D, Blás Pérez , id. de Lepante. D. Bonifacio Cabrias, 
Sindico del Ayuntamiento de Manila. 

C. 
Don Calixto García, Administrador de Mindoro. 

D. Camilo Míiian, Subdelegado de Camarines Norte, 
D. Cándido Jaques, Administrador de llocos Norte, 
D. Cárlos Cavestany, id. de Cavite. D. Casimiro Pérez, 
Subdelegado de Romblon, D. Cayetano Castrillon, id , 
de Camarines Norte. D. Cayetano Eacandon, Inten
dente general de Hacienda de estas Islas. D, Cecilio 
García, Administrador de la Laguna. D. Clemente 
Domínguez, id . de Lepante. D. Cruz González, Sub
delegado de la Unión. 

D. 
Don Diego Mañoz, Administrador de Lepante. 

E. 
Don Edgar A. Fernandez, id . de Leyte. D . Edoaráo 

García, id . de Isla de Negros. D . Eduardo Subirac, 
Subdelegado de Surigao. D. Emilio Bravo, Adminis
trador de la Laguna. D. Emilio Diez, id . de llocos 
Norte. D. Emilio Donoso, id . de Batangas. D. Emilio 
Godinez, id. de la Unión. D . Emiliano Iglesia, id . de 
Isla de Negros. D . Enrique Carratnla, id. de Batan-
gas. D. Enrique Castelvi, id. de Tarlac. D , Enrique 
García, Subdelegado de Abra. D. Enrique Orea, id . 
de Leyte. D. Enrique Qnesada, Administrador de 
Cottabato. D. Enrique Solano, Subdelegado de Ma-
rianas. D. Estanislao de Antonio, id . de Albay. don 
Ensebio Escobar, i d . de Pocos Sur. 

F . 
Don Faustino Vil la , i d . de Zamboanga. D, Fede

rico López, id, de Islas Batanes. D . Federico NoveUa, 
id . de Cottabato. D . Federico Crdax, id. de la La
guna. D. Federico Saens, Administrador de Cavite. 
D. Federico Triana, Subdelegado de Misamis. Don 
Felipe Caramanzana, Administrador de Leyte. don 
Felipe María Gobantes. Intendente general de Ha* 
cionda de estas Islas. D. Francisco Fernandez, Sub
delegado de Cottabato. D. Francisco Gastambide, A d 
ministrador de Tarlac. D . Francisco de Iboíeon, id . 
Moron^. D. Francifio I •,t.ríí7"ÍÍ4* , i d . de Balabac. don 
í ran^ i sco 'Monte ro , Su^ lega^o de 'Üamar ines Sur. 
D . Francisco Orozco, Administrador de Soal. don 
Francisco Velez, Interventor de Marina de estas Islas. 
D . Fernando Girall, Subdelegado de Capiz. 

G. 
Don Germán Garibaldi, Administrador de llocos Súr . 

D . Germán Qailes, Subdelegado de Cebú, D . Gonzalo 
Fernandez, id- de Cavite. D. Gonzalo Vargas, id . de 
id . D. Guillermo Lanza, Subdelegado de Calamianes. 

I . 
Don Ignacio Herrero, id . de llocos Norte. 

J. 
Don Javier Caballería, id . de Bulacan. D. Joaquín 

Marín, id . de Cavite. D. Joaquín Rajal. Administra* 
dor de Davao. D . Joaquín Ruiz, id . de Antique. 
D. Joaquín Tavira, Subdelegado de Samar. D . José 
Alvarez. Administrador de Batangas. D. José Cor-
tazar, id . de llocos Norte. D . José Cortijo, id . de 
Islas Batanes. D . José del Perojo, Subdelegado de 
Manila. D . José Ferrer, Administrador de Pollok. 
D . José Garcés , Subdelegado de Zambales, D. José 
García, Administrador de la Laguna. D. José Gil , 
Subdelegado de Leyte. D. José María, Administra
dor de Davao. D. José María Lago, Síndico del 
Ayuntamiento de Manila. D, José Montero, Admi
nistrador de Leyte. D . José Pastor, Subdelegado de 
Manila. D. Joté Rajal, i d . de Mindoro. D. José Sisto, 
Administrador de Marianas. D. José Tomaseti, i d . 
de Davao. D. José Viudez, Subdelegado de Mindoro. 
D. Juan Buet, Administrador de Camarines Sur, Don 
Juan Cano, Administrador de Isla de Negros. Don 
Juan Cirlot Subdelegado de Surigao. D . Juan Herrera 
Administrador de Bohoi. D . Juan León, id. de Ca
marines Súr. D. Juan Mompeon, Subdelegado de la 
Laguna. 

L . 
Don L^on Iruretagoyena, id . de Zamboanga. don 

Leopoldo Martínez, id . de Calamianes. D . Luis A l 
varez, Administrador de Cebú. D. Luis Brabo, id . 
de Nueva Ecija. D. Luis de la Torre, Subdelegado 
de la Pampanga, D . Luis Prats, Administrador de 
la Isabela de Luzon. D. Luis Qaesada, Subdelegado 
de la Union. D. Luis Sarela, id. de Romblon. 

M. 
Don Magín de Castro. Administrador de Isla de 

Negros. D . Manuel Aüacar , id . de id. D. Manuel 

Antón, id. de Carolinas ó icidentales. D. Manuel 
Arias, id . de Marianas. D . Manuel Bor^s, Subdele
gado de Tayabas. D. Manuel Pascual, Alministra-
dor de Zamboanga. D. Manuel Garrido, Subdelegado 
de Batangas. D. Manuel Gómez, id . de Bulacan. 
D. Manuel Gazano, id. de Bataan. D . Manuel La-
hora, Administrador de Sual. D. Manuel Montuno, 
id . de Morong. D, Manuel Morlins, id. de la Uoion. 
D. Manuel Quero, id. de Masbate y Ticao, D. Ma
nuel Sastron, id. de llocos N^rte. D. Manuel To
rres, id. de Masbate y Ticao. D. Mariano Círia. Sub
delegado de la Laguna. D . Mariano Galia, id , de 
Aibay. D, Mariano Keyser, Administrador de Maria
nas. D. Mariano Menendez, Subdelegado de Panga-
sinan. D. Martin Mnfioz, Administrador de Balabac. 
D. Maximino Lillo, Subdelegado de Davao. D. Mi 
guel Fernandez, id. de Isabela de Luzon, D. Miguel 
García, Administrador de Hocos Norte. D. Miguel 
la Guardia, id . de id. D . Miguel Merino, Subdele
gado de Burias. D . Miguel Penisse, Interventor mi 
litar de estas Islas. D. Miguel Torrija, Subdelegado 
de Bulacan. 

O. 
Don O i gario Díaz Administrador de Morong. 

P. 
Don Patrocinio López id . de id . D. Pedro Arranz. 

Subdelegado de Tayabas. D. Pedro Estivos, Admu 
nistrador de Bohoi. D, Pedro González, Subdelegado 
de Iloilo. D. Pedro Herrera, Administrador de Bo
hoi. D. Pedro Martínez, id. de Leyte. D. Pelayo Ma
ría Chacón, Subdelegado de Samar. D. Proto Pujol, 
Administrador de Sual. 

R. 
Don Rafael AnSya, id, de Camarines Norte. D. Ra-

faelfCabeza, Subdelegado de Basilan, D. Rafael Mar
tínez, id. de Cagayan. D. Rafael Piquer, id . de Iloilo. 
D. Rafael Sierra, Subdelegado de Camarines. D. Ra-
fael Ubach, Administrador de Cottabato. D. Ramón 
Diaz, Ordenador general de Pagos de Manila, don 
Ramón Montero, Administrador de Cottabato. don 
Ramón Rubio, id . de Leyte. D . Ricardo Fajardo, 
id . de Isla de Negros, p . Ricardo Mull i r , Subdele
gado de Zambales. D. Ricardo Navarro, id . de Zam
boanga. D. Ricardo Nonvüas. Administrador de Mo
rong, D. RogeHguQ^to^ jd . de í«la de Negros. 

T. 
Don Timoteo Gau'a, Subdelegado de Nueva Viz

caya. 
W . 

Don W a fredo R^güaifaros, id. de la Pampanga. 
Manila, 18 de Junio de 1896 «=El Interventor ge

neral, Joaquín B. Valdós. 3 

SECCION DE L A GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Necesitando adquirir esta Sección dos caballos 

para el servicio de la Fracción Montada de la 
misma, se anuncia al público, á fio de que los que 
poseen caballos que reúnan las condiciones exigi
das para el citado servicio y deseen vender'os 
pueden presentarlos en el acto del concierto público 
que tendrá logar en esta Comandancia sita calle 
Real núm. 19 (Intramuros) y ante la Junta econó
mica que se hallará constituida al efecto el dia 30 
del actual entre 9 y 12 de su mañana, con sujeción 
á las condiciones que se insertan á continuación. 

1. a Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba expresado, será adquiridos en concierto pú 
blico bajo el tipo de 100 pesos en progresión des
cendente. 

2. a El caballo que se compre será entero de 
cuatro á siete años de edad y de seis cuartas y tres 
dedos de alzada mínima. 

Manila, 17 de Junio de 1896.—El Capitán Jefe 
interino, Olegario Diaz. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Lueem. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado* 

D. Leoncio Rodríguez. 
LQonarda de Castro. 
Luciano Oriodain. 
Lamberto Jumanan, 
Marcelo Capistraao. 
El mismo. 

E l mismo. 
D. Ricardo Valdecilla. 

Sinforoso Loyola, 
Vidala Ramos. 
Venancio Dagano. 
Zoilo Avillanosa. 

Pueblo de 
D. Arcadio Abuel. 

Anacleto Al iv io . 
Alej mdro Subía. 
Apolinaria Salvatierra. 
Andrés ViUenas. 
Andjes Salombides. 
Antonio Villaflor. 
El mismo. 
Ambrosio Abuso. 
Alejandro Babiera. 
Andrés Villega. 
Ambrosio Suarez. 
Anacleto Tagunciar. 
^iejo Verano. 
^nastasio Laida. 
Apolonio Oranin. 
Andrés Tagle. 
Anastasio Ratel i i . 
Anastacio Nada. 
Avelino Zuela. 
Apolinario Ibarola. 
Anastasio Tada. 
Alejandro Suvía. 
E l mismo. 
Alejandro Abuel. 
Antonio Sa'ibia. 
Aniceto Ireneo. 
Apolinario Villón, 
Agnado Roces. 
Ambrosio Suarez. 
Avelino Viluya. 
Anacleto Abuel. 
Adriano de Vargas. 
Agapito Valderosa. 
A f on so Obuamea. 
Anastasio Rábida. 
Agapito Teño. 
Aristón Modesto, 
^tanasio Dayday. 
Ambrosio Abuel. 
Avelino Baviera. 
Avelina Veluya. 
Alejaadro Magsadia. 
Alfonso Ddtor. 
Arcadia Rojas. 

Luchan. 
D . Anatalio Empamaoo» 

Ambrosia Macaraan. 
Arcadio Balayan. 
Ambrosio Salvaleon. 
Agustín Cariño. 
Agustina Mancando» 
Andrea Empereal. 
Abrahan Palad. 
Andrés Sal vanara. 
Alejandro Nafiez. 
Apolinario Abuy. 
Aadrés Dayo. 
Andrés Salvafia. 
Ambrosio Alegado, 
Agapito Villarerde» 
Antonio Rabino. 
Ambrosio Abud. 
Aristón Maderal. 
Arcadia Salipandi. 
Alejo Baldovino. 
Antonio Abuel. 
Ambrosio Hería . 
Alejandro Tadelina. 
Alejandro Abrede. 
Alejandro Vi l l a . 
Andrés Ñafióla. 
Ambrosia Jaroero. 
Agustina Pande. 
Alejo Nañola. 
Andrés Vi'laga. 
Aguedo Cnbisar. 

ndiós (pación, 
Andrea Imperial. 
Ambrosio Dearao. 
Apolinario Racelis. 
Alejandro Raceiis. 
Antonio Obmares. 
Agueda Djgo. 
Apolonia Abultan. 
Atanasio Jaroero, 
Apolonio Cucados. 
Ei mismo. 
Alejo Vagilango. 
Alejandro Babieaa. 

{Se continuará } 

COMPAÑIA MARITIMA. 
Balance del 31 de Mayo de 1896. 

Activo. 
2.a emisión, pfs Acciones en cartera 

Material. 
C»ja. 
Mobiliario. 
Valores en cartera. 
Almacén. 
Carbón. 
Gastos generales. 
Deudores varios. 

Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de seguros. 
Explotación. 
Ganancias y pérdidas. 

Pasivo. 

647.500- r 
1.794 336'69 

7.713l54 
3.270 70 

905' • 
9 702 55 

37 478'28 
22 628 06 

189.722<15 

pf i . 2 7 1 3 256 97 

, pfs. 2500.000* » 
3 .92691 

113 792 46 
84.240'78 

' 11296 82 
pf> 2 7 i 3 ¿5í> 97 

8. E. ú O , Manila, 31 de Mayo de 1896.=Sl 
Contador, M. Reynolds.—V.o B.o—Bl Director A d 
ministrador, Juan T. Macleod. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 de Mayo próximo pasado la 19& 
subasta de amortización de billetes del Tesoro crea* 
dos por decreto de 6 de Abril de 1877 «inte la Junta 
de amortización de la deuda de colecciones de ta* 
baco con las formalidades prefijadas en la convoca
toria publicada en la Gaceta del dia 30 de Abr i l 
último, se ha presentado la proposición siguiente. 

Orden 
de ad
misión Nombre del propooente 

D. Ensebio Ignacio. 

Residen
cia 

Binondo. 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos 

l25o'oo 

Tipo 

So 

Cantid»d 
efectiva 

p.s ic.«: 

Habiendo sido admitida la úoica proposición pre* 
sentada cuyo total importe nominal caia compren-
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dída dentro de la cantidad destinada á la amortiza-
, ción en eita subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento ad-
- virtiendo al firmante de dicha proposición que en el 
término de quince dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bi
lletes ofrecidos en la Tesorería general con doble 
factura arreglada al modelo y prevenciones conte
nidas en la referida convocatoria, 

Manila, 18 de Junio de 1896.—J. Gutiérrez de 
'Ja Vega.—Es copia, José de la Guardia. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Ignorándose en esta Sección el paradero del 

vSr. D , Julián del Pozo y Bresó, apoderado de 
^D. Jesús Polanoo, Administrador que fué de lloilo, 
por el presente se le cita, llama y emplaza, para 
que en el término de 9 dias contados desde la 

.publicación de este anuncio en la cGaceta oficial,» 
se presente en esta oficina, para enterarle de 
una providencia que le interesa, en la inteligen^ 
cia que de no hacerlo asi, le pa ra rá el perjuicio 
.que en derecho haya lugar. 

Manila, 17 de Junio de 1896.-—El Jefe de la 
Sección., Cándido Cabello. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 15 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 30 

"del presente mes á las diez en punto de su mañana 
se celebre ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la Subalterna de Nueva Ecija, 
subasta pública del arriendo de los fumaderos de 

-anfión de la citada provincia, á perjuicio del contra
tista chino Federico Gamir Cosequieng, por el periodo 
que resta basta la terminación de la misma que 

«e rá el 5 de Septiembre próximo venidero, en la 
cantidad de cuatro mil doscientos treinta y 
'Cinco pesos ochenta y tres céntimos y tres octavos 

ítpfs, 4.235 83 3 ) en progresión ascendente y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 17 de Junio de 1896,—El Subintendente. 
-=P. S., José de la Guardia. 

-Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia general, para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Nueva Ecija el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referencia redactado con arregio 
á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

««si privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
"vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia 
©n que se notifique al contratista la aprobación por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de la es
critura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, hasta el 5 de Septiembre próximo ve-

3.a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de pfs. 4235,83 3[. 

4 a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
-contratista tenga los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado articulo. 

5.a En el caso de disponer S M. la supresión de 
esta Reñía, se reserva la Hacienda en derecho da 
Rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
«medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Ecija, por meses anticipados de año el im
porte de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contra. 
'tiata y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
'mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
Equivalente al 10 p g del importe total del servicio 
prestada en metálico ó en valores autorizados al 
Sfectp. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
Oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri-
% u © del todo 6 parte de la fianza, quedará obli

gado dicho contratista á reponerla inmediatamente, 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de 20 pesos 
por cada día de dilación, pero si esta excediere de 
15 dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el 
art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remnneracida por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escasez 
de numerario, terremotos, inundaciones, incendios y 
otros casos fortuitos, pues que no se la admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administración de Aduana. 

11. B( contratista quedará obligado á pagar los 
derechos á impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas caj-u de opio de los almacenes de 
la Aduana, pedirá de su Administrador nna guía que 
exprese la cantidad, cuyo documento presentará al 
de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse éste de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el nú
mero de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general, extendido en los impresos que la 
misma tiene al efecto y en calidad de reintegro un 
pliego de papel de pagos ai Bstado de 25 céatímos 
y cinco sellos de derechos de firma de á psio, y un 
sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850 

15. En la persecución del contrabando cuidará el 
contratista de que sus Comisionados no molesten sin 
justa causa á los vecinos, pues de lo contrario se 
Ies impondrá el castigo á que se hagan acreedores 
y se les recojerán los nombramientos con arreglo á 
lo dispuesto en superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. E contratista avisará á la Intendencia ge-
neral de Hdtctenda por conducto de la Administra-
ción de Hacienda pública de la provincia de Nueva 
Ecija. el sitio ó sitios donde establezca los fuma
deros de los pneb'os de la misma, designando el 
número de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del paía, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. El contrntista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos ua rótulo en castellano y caracfcóres 
chinos con la inscripción siguiente.* «Fumadero pú
blico de Opio,» núm. . . . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
ia Hacienda con conocimiento de la Intendenaia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

2 1 . Guando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como 
tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta
blecimientos destidados á este fio, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura que den-
tro de los 10 dias hábiles siguientes a! en que se le 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasione la saca de la primera copla que la 

deberá facilitar á esta Intendencia para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter* 
minación de su compromiso, sos heredes é qulenet 
les representen continuarán el servicio bajo las con^ 
diciones y responsabilidades estipuladas. Sí mnriesa 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res-
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el cato de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pro
rroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
26. Guando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado ea 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esu 
declaración tenga lugar, se celebrará UQ nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagaado el primer 
rematante la diferencia del primero al segando y sa
tisfaciendo al estado los perjuicios que le faabiero 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon* 
sabitidades, se les secuestrarán los bienes hasta c«a» 
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se ha rá el servicio por Aiaainis-
trasión á p e r j ñ c i o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la h y . 
27. Para ser admitido como iicitador. es c i r 

cunstancia de rigor haber constituido al efecto ea la 
Caja de Depósitos 6 Depositaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Nueva Ecija la cantidad de 
211 pesos 79 céntimos, 5 p S ^ ^P0 Ajado psra 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestiso chino 6 cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i - -
citar en esta contrata. 

29. Los Jicitadores presentarán a l Sr. Presideoto 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos* 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o firmaaaÉT 
y bajo la fórmula que se designa al final de este pliego 
indicándose además en el sobre la correspondiente 
asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en ana 
proposiciones ha de ser precisamente en letra c lara 
é Inteligible y en guarismo. 

30. A! pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito deque habla la condición 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna que altera 
6 modifique el presente pliego de condiciones á ez* 
cepción del art . 3.0 que es al del tipo en progresión 
ascendente, 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
e«pecie relativas al todo ó á parte atguna del con* 
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa at 
Bxcmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facnl-
tades cooapete reso ver las que susciten en cnanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
puliendo apelar después de esta resolución a l T r i 
bunal Contencioso Administrativo. 

33. F.nalizida la subasta el Presidente exigirá 
des rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna el documento 
de depósito para licitar, el cnal no se cance la rá 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su ^¡r-. 
tud se escritura el contrato á satisfacción de la l a -
tendencin general. Las demás documentos de depóil o 
sarán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el expediente de 
1 i que simultáneamente debe celebrarse en la pro
vincia de Nueva Ecija á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contra
tista la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumpUmiento de las obligaciones 
contraídas, pero si esta rescisió i la exigiera el in« 
terét del servicio quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las ind^m-
n'zaoioaei á que hubiere lugar conforme á las leye t . . . 
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36. £1 contratista está obligado después que 
ae le haya aprobado por la Intendencia general la 
escritura de fiama que otorgue por el cumplimiento 
de! contrato á presentar en esta Intendencia dos plie
gos ¿e papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un 
seilo de recibo y tres sellos de derechos de firma por 
valor de nn peso cada uno para la extención del titulo 
qne le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos 6 más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación ver
bal por un corto término que fijará el Presidente solo 
« otre los autores de aquellas adjudicándose ai que 
mejore más su propuesta. En el caso de no qnerer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
xaás ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad-
jodicación en favor de aquel cuyo pliego terga nú* 
mero ordinal menor. 

No te admitirá pliego alguno sin que el señor 
fKribano de Hacienda anote en el mismo la pre-
teiitación de la Cédula que acredi tóla personalidad 
^e los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y 
Í A patente de Capitación si fuesen chinos con sujec-
ción Á lo que determina e! caso 5 o del art. 3.o del 
Iteglamedto de Cédulas personales de 30 de Junio 
<3e 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—El Intendente, 
J . Gutiérrez de la Vega.—Es copi».—El Subinten-
«deDte.-*>P. S., José de la Guardia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Esccmo. Sr. Fresidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de ofrece 

tomar á su cargo hasta el 5 de Septiembre próximo 
«1 arriendo de los fomaderos de anfión de ia pro
vincia de por la cantidad de. . . . . . . . 
pesos . . . . céntimos con entera sujeción al pliego 
«le condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósito» la 
cantidad de . . . . pesos céntimos importe 
«tal cinco por ciento que expresa la condición 27 del 

deferido pliego. 
Manila . . < de de 189 . . 

SECRETARIA EE L A JUNTA ADM1NISTBATIVA 
D E L ARSEBAL D E CAVlTE. 

£1 día 6 del entrante Julio á las diez de su ma
l a c a , tendrá lugar, ante el Comisario de Marina 
*de este Ar ie ra l , el concoiso público para ei sumí» 
Distro de loe maur ía les y efectos que comprende la 
unida relación, á los precies tipos Etfialadcs en la 
misma y con estricta sujeción a! pliego de condicio
nes generales para estos cencureos, publicado en la 
Baceta de Manila, n^m. 182, de 3 de Ju lo de 1895. 

£1 plazo para verificar la entrega será de seis 
;d¡ss laborables ¿ contar desde la fecha de la acijn-
«Ucación definitiva, y la cantidad que habrá de de
positar el adjudicatario, en concepto de garant ía 
paia reuponder al cumplimiento del contrato, será la 
de 14 petos, 84 céntimos. 

Cavite, 18 de Junio de 1896.—Juan L . Demarfa, 

Belacióo de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
¡a vgente ordenanza de Aieecales. 

Precio 
tipo 

Lote único. Pesoa Cét. PesoB Cét. 

2.0 1 Cerradura de latón de 
cajas y cajones á 

i d . i d . 8 Bisagras de id . de 8 á 
10 c m. á 

i d . id . 2 Pesadores de id. de car* 
teri la de 15 á 20 c m. á 

i d . i d . 144 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 36 á 46 mim. á . 

i d . 4 o 3 kg. de barniz de espí
r i tu ó muñequiila. . 

Id . 8.0 6 Tristales ordinarios de 
46x35 qm, lado á . 

I d . i d . 20 Pg de papel esmeril á 
3.a l . o 1 Escuadra ó plantilla de 

camagon para dibujo á 
1.a id . 0'522 M.3 de jacal m 

1*50 l'SO 

0*50 4'00 

O 75 1 50 

2 5 0 
gruesa 

2,50 

l'SO 4 ^ 0 

0*75 
0,04 

4 5 0 
0'80 

dos piezas de 5'80x 
O^SxO'lS á 

id . i d . 0*038 id. de mo'ave en 
dos i d . de 2 70x0^2 
x0'06 á 

id. i d . 0 023 i d . de id . en una 
i d . de SaOxO'^x 
0406 á 

id . id . 0 015 id. de id . en dos 
id . do l ' l O x O ' ^ x 
O'Oe á 

id . i d , 0*077 id . de id . en siete 
id . de r i O x O ' l O x 
0*10 4 

id . id. 0*108 id. de id . en die
ciseis id. de l ' 70x 
0*08x0 05 á 

id. i d . 0*134 id. de id . en dos 
id . de SeOxO'lSx 
0*10 á 

2.a 2.0 2 k g . de alambre de la
tón del núm 8 á 

id. id . 12 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 71 á 82 m[m. á . 

id . 4.o 100 k g . de carbón ve
getal á 

id . id . 1 4 0 0 id . de panal de 
cera á 

id. id . 20 id . de blanco zinc en 
pasta á 

id . i d . 16 id . de azarcón ó mi> 
nio á 

id . 2.o 210 i d . de acero Sie
mens Martin en re
maches de 25 mjm. 
largo y 12 id . diá
metro á . 0 30 63 00 

148,42 

Cavite, 18 de Junio de 1896.—Juan L . Domaría. 

46 00 

50*00 

50*00 

ÓO'OO 

50*00 

5000 

50*00 

1*20 

600 
gruesa 

50'00 
T{m. 

1-20 

0 4 0 

0'30 

23*49 

1 9 0 

1'15 

0*75 

3*85 

5 4 0 

6 70 

2'40 

0*50 

5 00 

res 

8,00 

4 80 

Edictos 

0*50 0*50 

Por piovidencia dictada por el Sr. jaez de i a instancia de Cama
rines f ár en la causa ntím, 36 de este afio que se instrnye contra 
Pantaleon Capaguft y otros por robo se cita llama y emplaza á la 
testigo llamada Bernabela vecina que fué del pueblo de Tfnambac 
cuyo «pellido y demás circunstancias Be ignonn para que dentro del 
térmiro de 9 días contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta eñeial de Manila cemparezca en eite juzgado á declarar 
en dicha causa bajo apercibimiento de que al no veiificarlo dentro 
del citado plazo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 8 de Junio de 1896.—Ticio Alvarez. 

Con Luis Eertran de Liz y Espona, Jaez de 1 a instancia de 
esta provincia de Catandnanes en propiedad que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones nosotros los testigos acom-
psfiados damos íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Faustino Blanco 
Juez de Faz que era del pueb'o de Calolbon ofendido en la 
es osa núm. 17 por desacato cujas circunstrncias personales no 
constan para que en el rétmino de 10 dias á contar desde la 
fecha de ia publicación del presente edicto de la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
que se cita apercibido que de no hacerlo dentro dicho término 
se continuará la sustanciación de la misma dejando de practicar 

su declaración. 
Dado en Virac á 23 do Mayo de 1896,-^Luis Bertrán de Liz .— 

Ante nes, José Ordoñez Juan Público. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Ramón Ibayan Domingo Tato Fio»entino Ibayan y Pablo Tato veci
nos del pueblo de Bato y coyes circunstancias personales no constan 
en la causa para que en el término de 9 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto en )a Gaceta oficial de Manila se 
presenten en este Juzgado á declarar en la causa núm. 40 por 
hurto apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se 
continnaiá la sustanciación de lâ  espresada causa dejando de practi
car sue correspondientes declaraciones. 

Dado tn Virac á 9 de Junio de 1896.—Luis Bcrtran.-^Ante nos., 
José Ordoñez Juan Público. 

Por providencia del Sr. juez de i a instancia de esta provincia se 
cita llama y empUza á Marciano Villo natural de S10 Tomás del 
partido judicial de Lipa para que en el término de 9 dias contados 
dtsde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este Juzgado para prestar declaración como testigo en 
la causa núm. 36 contra Julio Alcalá y otros por esesinato apercibido 
que de no hacerlo le parirán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Tajabas á 8 de Janio de 1896,—Agapito Dauis, Eliodoro Mendoza. 

Don José Félix Martínez joez de Paz de esta Ciudad é interino de 
l .a instancia por sustitución reglamentaria que de serlo y de estar 
en el pleno ejercicio de sos funciones nosotros los testigos acom-
pafiados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Valentín 
Rubí á de estatura regular cuerpo delgado ojos cejas y pelo negros 
este algo risado boca y nariz reculares soltero de unos 30 anos de 
edad hijo de Francisco y de Estafania Temperatura natural y vecino 
de Siboaga y empadiouado en la cabecería núm. 97 de D. Jttftn 

Alísma para que en el término de 30 días contados desde la publica* 
cíón del presente edicto compareaca ante este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar los cargos que le resulten en. 
la causa núm. 63 por el delito de lesiones en la inteligencia que de-
hacerlo así lo oiré en justicia y de lo contrarío seguiré sustanciando-
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole loa perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 29 de Mayo de 1896—José Félix. 

Don Sixto J . Vasconcelos, juez de l.a instancia de este partido, 
judicial de Lipa. , _ ; 

Por el presente citoT llamo y emplazo al enjuiciado Basilio. 
García indio viudo de 40 años de edad natural de Bauan y 
vecino de esta Villa de profesión jornalero apodado ajas y sin 
instruec ón para que por el término de 30 dias coatados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente ante mi ó á las cárceles de esta Vñla apercibido de. 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dpdo en Lipa 10 de Junio do 1896 —Sixto J. Vasconcelos =, 
Por mandado de su Siía., Juan Liabres, Gregorio Luz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseote Ro-
mán Hernández vecino de 8to Tomás cuyas circunstancia.- per
sonales se ignoran á fin de que por el término de 30 dias,, 
contados desde la publicación de este edicto tn la Gaceta oficial 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que lea resultan de la causa núm. 74-
que instruyo contra el mismo y otro por hurto bajo apercibí-
miento de que en otro caso se procederá contra él á lo que en 
justicia hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 9 de Junio de 1896 —Sixto J . Vasconcelos. 
—Por mamdado de su Sría., Juan Liabres, Gregorio Luz. 

Don Ricardo Pavón y González, Juez de I a instancia de este Dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la test go ausente Victoria.. 
Magsadia india natural de Qapán y vecino del pueblo de Sta. Rosa 
de esta provincia para que por el término de 9 diss coatados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila compa-
rezca á este Juzgado á declarar en 1» causa núm. 6359 por robo 
apercibido que de no hacerlo se le pararáu los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 10 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.--Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ofendidos ausentes-
llamados Eufemia Ramos Silvino Tagalo Magdalena Yanscco Grc-
goria Capat- una nombrada Simona de Mabalacat ("Pampanga) Pa« 
blo y Críspalo apellidados S. Gabriel y Honorio Villa para que por 
el término de 9 dias desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este juzgado á declarar en la 
causa núm. 5240 sobre muerte de una niña y leaion^s ocurrida en 
la Iglesia de Gapan del año 1890 apercibidos que de no hacerlo se 
les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en S. Isidro 5 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito llamo y emplazo a' procesado ausente Rufino 
López (a) Dupino indio natural y vecino de esta Cabecera ds unos 
35 »ños de edad casado sin hijo labrador hijo de Ambrosio y de 
Juana Diego no sabe leer ni escribir para que por el término de 
30 días contados de de la publicación de este edicto en ia Gaceta 
oficial de Manila se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que contra el mismo resulta de la causa núm. 5926 por lesiones pues. 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de lo contrario se
guirá sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los, 
perjuicios^en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á.. 
Jos agentes de la policía judicial se sirvan practicar activas diligen
cias en busca del citado procesado y en caso de ser habido me lo 
remitirá con la debida seguridad á este juzgado de mi cargo. 

Dado en S. l8Íd»o á 10 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.:—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Don Rafael Giménez Herrsns, Capitán de la 8.a Compañía del g 
Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida 
contra el Guardia de 1 a Francisco Juan Fulgencio por violación. 

Por el presente edicto, cito llamo y emplazo á la ofendida au» 
senté Balvina Patos Porol de 19 años de edad casada vecina de la 
Visita de S, Polícarpo de ia provincia de Samar cuyo paradero se-
ignora para que en el término de 10 días contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Mani'a comparezca en este 
Juzgado de Instrucción para prestar declaración en la causa artiba.. 
espreeada advertida que de no efectuarlo dentro del prefijado ter
mino la parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Catbalogan 10 de Junio de 1896.—Rafael Giménez. 

Don Carlos Belloto y Balíart, i.er Teniente Comandante de la * 
7 a sección de la 8.a Línea del 21 Tercio de la Guardia. 
Civil y Juez instructor de la causa seguida de órden dei 
Sr. Coronel Jefe principal del tercio contra los paisanos Jos6 
Súniga vecino del barrio de Solidor de la comprehención del 
pueblo de Sta. Rosa Victoriano Ambuyo vecino del barrio 
de San Pablo de la comprehención del pueblo Jaén y Saturnino 
Asuc vecino del barrio de Tambo de la comprehención del 
pueblo de Gapan todos de la provincia de Nueva Ecija por 
el delito de atajamiento y robo en cuadrilla ocurrido en la 
noche del dia 20 de Abril último en el barrio de Rajal y 
Sitio de Catic de la comprehención de los pueblos de Santa 
Rosa y Aliaga respectivamente de esia provincia de Nueva Ecija. 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á los 
individuos arriba mencionados que tomarán parte en los ataja" 
mientes y robos de refersneia para que en el preciso término 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria, 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en la casa Cnartel 
de este pueblo para responder á los cargos que les resultan eifcl 
la repetida causa con motivo de los hechos ya mencionados 
bajo apercibimiento de que sino compareciesen en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias e» 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habido los 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
la casa Cuartel establecida en este pueblo y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este di». 

Dado en Cabanatuan á 15 de Junio de i896.=Carlo» Belloto. 
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